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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO OUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARíA DE COMUNICACIONES Y
TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ING, EDUARDO RODRiGUEZ ABREU, EN SU CARÁCTER
DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT "GUERRERO" Y POR LA OTRA. PROYECTOS MORASA,
S,A, DE C,V. REPRESENTADA POR EL tNG. EN SU CARÁCTER DE
ADfu1INISTRADOR UNICO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE
CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "LA DEPENDENCIA- Y "EL CONTRATISTA". RESPECTIVAMENTE,
DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.. "LA DEPENDENCIA'' DECLARA QUE:

1.1.- Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conform¡dad con lo
d¡spuesto por los artículos 1" , 2" , 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Adm inistrac¡ón Pública Federal.

1.2.- Su representante, el C. ¡ng. E{.lLrJrdo Rodriguez Abrcu, con el carácter ya ind¡cado, cuenta con las
facultades necesarias para suscr¡bir el presente contrato, en términos de lo dispuesto por el artículo so,
flacción Xll del Reglamento lnterior de la Se(;retaria cie Co¡r¡,r¡r icaciones y Transportes. Así como en
atención al contenido del Oficio número .1.-226, em¡tido por el Secretar¡o de Comun¡caciones y Transportes
lng. Gerardo Ru¡z Esparza con fecha 16 de Septienrbre del 201 4.

1.3.- El presente contrato se adjudica ,-onro rr:sirllii(io dc livitar.r Crr;.ld¡ L,lenos Tres Personas, ¡nstaurada
por'LA DEPENDENCIA'' en términos de lo dispuesto por los Artículos 27 Fracción ll, y 43 de Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las l\,4ismas. Con base en el fallo de la lnvitación a Cuando Menos
l-ros ¡;s¡s6¡.¡¿t l.lo l0-009000985-l.i 43.2016 rie fech¡r 12 de Enero del 2016.

1.4.- Pa.a cubrir las erogac¡ones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, mediante el Ofi¿¡o Núm.
5.SC.OLl.'16.-002 de ie.), : {-ii de Enero dei 2016

1.5.- Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ub¡cado en Dr. cabr¡el Leyva Alarcón Sin
N(rmcro, Burófl írt¿i. Chi!pancingc (le ¡os Br¡vo. Guerrero. C.p. 3909C.

II, 'EL CONTRATISTA'' DECLARA QUE:

11.1.- Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato.

l,1.2.- Acred¡ta su legal existencia con la Escritura Pública Número 

S I .61 ., . _ .drlé él carácter ya ¡nd¡cado, cuenta con las /facultades necesar¡as para suscribir el presente contrat6, de conformidad con el cqoten¡do de la
Escritura Pública Número

. y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro PtidÍico de ta

,/,//
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11.6.- Cuenta con los recursos iécnicos, humanos y materiales necesarios
requerimientos objeto del presente contrato.

t;;;;" Comercio y de crédito Agrícola bajo et fotio mercantil etectrónico numero
la Ciudad de Ch¡lpánc¡ngo Guerrero. con fecha 03 de tr4ayo del2112, manifestando a través de
dicho representante que tales facultades no le han sido modificadas ni revocadas a la fecha.

ll.4- Su Registro Federal de Contribuyentes es:

11.5.- Su representante, se identifica con Credencial .le Electo!. expedida por el lnstituto FederalElectoral con el Folio 

para cumplir con los

ll 7.- Tiene 
efectos

ll'B - Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras públicas y Servicios
Relacionados con las l\.,1ismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e lnsálaciones y
de la Calidad de los lvlateriales; asi como las demás normas que regulan la ejecución de los
trabajos' incluyendo las especificaciones generales y particulares de la oñra objeto áe este contrato
y, en general, toda la información requerida para la obra materia del contrato.

ll'9 - Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, así como las condiciones
amb¡entales, a fin de considerar todos ros factores que intervienen en su ejecución.

III. DECLARAN "LA OEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA" qUE:

lll.1 La ¡nvitaciÓ.r que origina el presente contrato, la b¡tácora que se genere, el propio contrato y sus
anexos son los ¡nstrumentos que v¡nculan a ras partes en sus derechós y obligac¡ones.

lll.2'- Las est¡pulac¡ones conten¡das en el presente contrato no modifican la convocator¡a de la!nvit¡cién que le da origen.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.-OBJETO OEL CONTRATO ".,

-r''"La Dependencia" encomienda a "El Contratista" la realización de una obra quffnsiste en TRABAJOS DEcoNSERVACtór.t RUr¡NARIA Ar.¡uAL 201§ EN 114.e0 xr,is. iq¿ívÍleñiei of LA RED
SECUNDAR¡A 9E CARRETERÁ:; FEDERALES. KT,,I O+OO[) AL trM, 114+900, TRAIVIO TIEPRA
COLORADA " CIiUZ GT{AIJDE, CARRETCRA CHiLPANCIi..]GO - ACAPULCO EÑ EI TSTNOO OE
GUERRERO' y este se obliga a realizarla hasta su total termjnación, acatando para ello lo establecido por
los diversos ordenamientos y normas señalados en la declaración il ¡ del apartado de declaraciones de,,El
contratista", apegándose de ¡gual modo a ros programas autorizados, presupuestos, proyectos, pranos y
especificaciones generales y particulares, así como a las normas de construccibn vigentes en el kqar donde

1ffi' realizarse los trabalos. mismos que se tienen por reproducidos coro párt" ¡"t"qár§;" f.iá..act\suta. " *" ""»" ""*\z)

soleavaz
Texto tecleado
Eliminado:          Seis  renglones.   Fundamento   legal:Articulo 113    fraccion VIII    de la   ley General de Transparencia y  Acceso a la informacion Publica. En virtud de  tratarse de informacion que contiene opciones, recomendaciones o puntos de vista que forman parte   de un proceso   deliberativo  de los servidores    publicos,    hasta  en   tanto   no sea adoptada la decision definitiva.



,", ,.n;;;;;;r¡zados, presupuestos, proyectos, pranos y especiricaciones a que se arude en esta
cláusula, debidamente f¡rmados por los otorgantes, como aneios, pasarán a formai parte integrante del
presente instrumento.

Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con rñotivo de la realización de los trabajos
materia de este contrato, formará parte del mÍsmo y su uso será obligatorio. De igual forma, queda pactado
que el acta administrativa a que alude el artículo 172 del Reglamento de la 

-Ley 
de Obras púbticas y

Servicios Relacionados con las fi4ismas, y que se genere con motivo de la realización de los trabajos
materia de este instrumento, pasará a formar parte integrante del mismo.

SEGUNDA..MONTO DEL CONTRATO

El monto total del presente contrato, es de;,i,sS0.g55.g¡ ii_:r::l:,.. 1.,{iilaiies Novec¡entos Ochenta Mil
Novec¡entos C¡¡r{:uent:i _v Ocho lr.--ó3 ti7¡1ül M.f.j.), máS el impuesto al valor agregado 5796,953.42
iSeii;ientos Novenia v SCi:: iliii I: r.::ir.]ír:ji,-) j i;iili:ri.reir!ir .¡ -irr::; peso:r 4Zl100 M.N.) háCen un total de $
3'777,912.29 iCin¿u I'*iii,-,¡ies §¡i'-: ,,,,¡i,¡r. ,<rri.-iti;; ! i!¡ir-e i,'ill ¡jó.re.i¡r,tos Doce pesos 29/100 M.N.).

TERCERA..PLMO DE EJECUCIÓN

"EL Contrat¡sta", se obliga a rcal¡zat los i!,.1r¿ir:- materia del presente contrato en un plazo que no exceda
de -121 días naturries. El inicio de los trabaios se efectuará el dÍa 15 del mes de Énero áel 20.t6 y se
concluirán a más tardar el día 30 del mes de l.iovie,Ibr. del ?i)i5, de conformidad con el programá de
ejecución pactado.
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C UARTA.

"La Dependencia" se obliga a poner a disposición de "El contratista'el o los inmuebles en que deben
llevarse a cabo los trabaios materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos, l¡cenc¡as y demás
autorizaciones que se requieran para su realización.

QUINTA.-FORMA DE PAGO.

Las partes convienen en que los lrair¿r.tos objeto dei preseüie.ior|lrat,.t se paguer) mediante la formulación.de
eslimaciones mensuales, mismas que se aconlpañrrran Ce la rlocurnc..l-¡laJión que acredite la procedenciá
de su pago. confornre a las prevr-siur:es dci artrculo 132 del Rogia¡reIto de la Ley de Obras públicas y
servir:ios Relaciot-rados co¡-t ias lv'lisnras. las rt,re ser¿iit pieseñtád¿s por'"EL- CONTRAÍISU,,a¡ Residente dále Obra denlro de lcs seis días naturales sigu¡entes a ta fecha cle su corte y serán pagadas por ''iÁ
DEPENDENCiA" por trairajos elecliiados, en ia Subdirección de Administrución de ésté Centro scf
Guerrero ubicado en Dr. Gabr¡el t-eyva Alarcón Sin Número. Burócrata, Chilpancingo de los Bravo,
Guerrero, c.P. 39090, .jentro .rc Lrfl prazo de 20 dias raturaLes contados, p"rti, oJqu" hayan sido
a.]torizadas por cl Resrdenie cc la obra y que EL col'lrRATlsrA" haya presentádo la factura
c'-rrrespondiente debidaiirente requr: 'raíla. 'EL CONTRA IISTA' será el único responsablá de que la factura
que presenie para su pago cunrpla con los requisitos a(jrninistraf ivos y frscales. portó que la ialta de pago
por la omisión de alguno Ce estcs c por su presentación in.orrÉ.i¿ io s"ru *j»fío paia solrcitar pago deglslos financreros d que rt¿( e refr,en,-..r c Artrcuro 55 dc LA l-EV. ^r/ 

- "-"" -- 
Ixqx

En caso de q:e la laulura enlre'ldriJ lor EL e ON IRAT|S lA ,o't t'y'ugd prerente errores o detrcrenc,as /RIA DFPENDTNCIÁ denro ce lo> tres d¡as háb¡les s¡guientes a!'fe sJ recepción. indicard Ror escrito a----\+eONTRATISiA- .JS ri-Áfr.i(...i ,. o je :c!e/..r íi.r,rc,:r. Lr ¡e.:.,Jo c;e t.¿nscr,rra uffi;\s;;;
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i por parte del EL CONTRATISTA" no se computara para
EY,

ii.- irit:o t:, :.- i I ita)i.t lJ, ,r i-.r,1tiir :.r,rii I ti;: ,ti,.r I ,itif(i í1e:íl: sci5 díás n¡l.tralas
- . :rrria,,: , _r .r ,1,, r:ií,,:.. rrir , i. , :::--..: .:.,.\ -_ , -. t- rl .i!1._,r_ rL,, íi:r:it:¡ iie
iii ri -r i- t;-, .,.11 :ii(; ,, :r :i .,,.). ,.);.:,. ...,. aL aarNl R¡ iisl,,\

Queda entendido que en térm¡nos de lo dispuesto por el artículo 130 dei Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las l\,4ismas, los únicos tipos de estim:aciones que se ráconocerán
para efectos del .,, l, ,l. ir:.:,i,i I. i, serán por trabajos ejecutados; de pago de cantidades adicionales
o conceptos no previstos en el catalogo original del contratoi de gastos no recuperables a que alude el
articulo 62 de la LEY y de los ajustes de costos.

El residente de obra efectuará la revis ón y autor zación de las estimaciones por trabajos ejecutados, en un
plazo que no excederá de quince días naturales contados a partir de la fecha de sú preientación. Err el
supuesto de que surian diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de d|:ho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

En {, caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones | ::i.. :::.. . ir, ,-re .-jij:;lr)s por parte de 'LAr'ir.'iD;.\ri'i,\, ésta a solicitud de ,: I ,r;. rI:ir.... y de conformidad con lo previsto en el primer
párrafo del artÍculo 55 de la ii"', pagará gastos financieros conforme a una tasa que será iguál a la
establec¡da por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de crédrtos
fiscales Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan definido el importe a pagar y
se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán poi días naturales dLsde que sean
determ¡nadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de,,EL
CONTRATISTA-. , , .,r , r .:.irri;t- :21 ¡tcl ?.C,;,rrrr¡ic, ¡:e
., r:,,- 1., l,l ,,;--.. .r, ::i,ra .. -._. ., , .,..i..... ,_ r_-r:.rat|,OJ eS atl

r'-rtii, r; r.r f i i'lll ijaii:r , iiri..- , i r .; i)ia,',, :, r.,r, jr: :.Íir.ralróf aie los tral)¡rjr)s.

_ ..ra,i,ri.,. IL :,, ;. .r ',. .. .:;,..- ,.- a¡ rt.-l:. ilt:trji:ji_r1:..r i_r EL

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido ,,i : ..r.1 t,t/rl,:ii,ji,,, §sls deberá reintegrar las
cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspond ientes, conforme a lo señalado en el párrafo
anterior. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por días naturales desde la fecha dei pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente ias cantidades a
disposición de , -, -', iri. :i,,..,,"

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de FL CC)i.j-iFiAl ll U\'
sean compensadas en la estimación siguiente, o en el f¡n¡quito, si dicho pago ño se hubiera identificado
con anterior¡dad.

SEXTA..GARANTíAS.

"El Contratista" se obliga a const¡tuir en la forma, térm¡nos y procedimientos pfevistos por la Ley de Obras
Públicas y servicios Relacionados con las l\4ismas y su Reglamento, las gaG¡4jas siguientes:

A) FIANZA DE CUI\4PLl[4lENTO.- Fianza a favor de la Tesoreria de la FedJración por el veinte por c¡ento
(20%) del monto total del presente contrato. Fi¡¡1za número corr un importe de S996.191.77
(Novecientos Noventa y Seis Mil Ciento Noventa y Un pesos 771100 M.N.) sin iva,

de fecha Catorce de Enero del 20.16.

d
"X^*o'
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' ':^*-'*
B) GARANTIA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS..'EI
Contrat¡sta" garanlizaá los trabajos dentro de los qu¡nce días naturales anteriores a la recepc¡ón formal de
los mismos, sust¡tuyendo la fianza vigente de cumplimiento por otra garantía que a su aeác¡On páOi¿ ser
mediante fianza por el equ¡valente al diez por ciento (10%) del montoiotal e¡eriido de la obra, por carta de
crédito irrevocab¡e por el equivalente al cinco por ciento (5%) del monto total ejercido de ta obra, o bien,
aportar recursos liquidos por una cantidad equivalente al cinco por ciento (5%) del mismo monto en
fideicomisos especialmente constituidos para ello, para responder de los defecios que iesulten de la
realización de los m¡smos, de v¡cios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hlbiere incurrido en
su ejecución. Esta garantia tendrá una v¡gencia de doce meses contados a partir áe la fecha de entrega-
recepción de ¡os trabajos.

SEPTIMA.-AJUSTE DE COSTOS.

Cuando concurran circunstancias. de orden económico no previstas en el presente instrumento que
determ¡nen un aumento o reducción de los costos Lr:-;r;.i¡, ... ,:1.-, ,.,,,,,, ¡..ir i'¡ll.tnctarr ienlü de los trabajos
aÚn no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos cuando procedan deberán ser ajustados
conforme al procedimiento de ajuste que en este contrato se estipule.

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que conforme a la Ley de la materia pudiera
estar sujeta la importación de los bienes contemplados en la realización de los trabajos.

Cuando el porcentaie del aJuste de los costos sea al alza, será 'El Contratista" quien lo promueva; dentro(lc ¡os sesenta (lias naturalcs sigu¡en1es a ta pubircaci5ir de los ina'ices apticaUtes al rnes
co ii cspond¡entc. mediailte la ,:iesc;rt;iciótt por ¿scrito iJe la ..oii¡itucl. estud¡os y documentación que
la soporten. Si cl referic.j.¡ po¡centfje es r l¿ baja, Será,,1 : D€:.r..:tcela::3, .irlen loileter-r¡tr¡e cir el nli..rno
;)ii;rr il(lll ir.tiitrr' .;itri,t,,|1,,-, rrtr ,:t:.,,r, t,,.:1,:j C Lirltrt,t.tr:.:lt..r:rt e C.iSO dei )focedtnlienti dC.. in'.r,.r... ',. : :.: :, :. . . . 1 *,, .,. u S...vr, ,uS ár1r,.,, .rai()S ,)(,¡.

,:1.,{: 5rla a li; .¡¡,,;1 ,, ;r .l i).,-,t :-, i 4rtit,.-it:..,.-, t))li,a ataZA;..) Lr rO,ri r:)Vt(-r¿ .El COntratiStA la SOllCtUd
-.r:r'.r.lcja, pr0(ii, r.r it,tri, ir:ie r] i.li_.:r.,-¡() ;)¿.1.. rt),_1.:..1:.. e .il.rSi+ ,la (j.j_riOS ,lel rrteS de que ..§e trate ./ defa.i i..rio ¿t i¡ iL¡;¡ itOr p:rir-, (:ar L"t l,tr,;,i:¡tal¡:.:r:t¡

''La Dependencia" dentro de los sesenta dias naturales siguientes a ia recepción de la solicitud de ,,El
Contrat¡sta", deberá emitir por ,,r r ' la resolución que pro"eJa. En caso contraiio, Ia solicitud se tendrá por
aprobada.

Cuando Ia documentación med¡ante t¿r que se promueva ios ajlr:tes
'La Dependenc¡a apercibrrá por esc!-ito a que .El Contratista. para
part¡r de que le sea requerido. subs¿rne el error o compiemenle l¿, In
plazo s¡n que El Contratista diera aespuesta al apercibim¡ento. o
tendrá como no presentada la solicrtrrrl de aiusie de costos

El ajuste de costos que corresponcla a los irabajos ejrlcuiados conforme a las estimaciones
correspondtentes. deberá cubrirsroorresponolenles. oeoera cuf,rlrse por parte de La Dependencia' a solicitud de "El Contratista",
considerando el últinto porcentaje de .lluste que se lenqa autr,r l¿aclo. en ta estimacién siorricnte át mac Fñ\,{-,,5'uEr d¡ ruu 9 ur!rno porcenraje oe aluste que se tenga aut.,rrzado, en ra estimacpn s¡guiente al mes enque se haya autorizado el ajuste conceciido de conforxt;dad con io disouestd'en eiarri",,l., t1Á d;icon io dispuesld'en el artículo 1 36 del
Reglamento de la Ley de Obras púiJlcas y Ser!
en la Subdirección de Administrac iór.¡ de éste Centro SCT suerrero
Alarcón Sin Número, Burócrata. Chilpancingo de los Br¿vo, Guerr

, de (lostos sea def¡ciente o tncompleta.
que. en ei plazo de diez días háb¡les a
icr¡ración solicitada. Transcurrido dicho
no lo atendiere en forma correcta. se

ento o decremento e §(,sto
o. en

----!9s ajustes se ca¡cularán a part,r en que se haya

SS_.tnsumos 
respecto de la obra fattante de ejecutar. al programa de ejecuc¡ón pact

)
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."." o" *,.;;;":o no imputaote at contratista, con respecto at programa conven¡do.

Cuando el atraso sea por causa imputable a "El Contratista', procederá el ajuste de costos exclusivamente
para la obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme al orograma convenido.

Para efectos de ,.,lr ti: ,: : . ir: ta:,,. .:., .-j ljri -a..:a .,,iiai:-rlÉj lai cjecltctó, de
, , : . - .: ,r .je ..r (ruu:.{ U. ,Cs,

aplicándose el último factor que se haya autor¡zado.

Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán catculados con base en los índices deprecios al productor y comercio exterior/actualización de costos Ce obras públicas que determine el Bañcode México. cuando los índices que requieran tanto "El contratista' como ,,La Dependencia,,, no se
encuentren dentro de los publicados por el Banco de l\,4éxico. "La Dependencia" procedárá a calcularlos en
conjunto con "El Contratista" conforme a los prec¡os que investiguen, por mercadeo directo o en
publicac¡ones especializadas nacionales o rnternacionales consideranáo al menos tres fuentes distintas o
utilizando los lineamientos y metodologia que expida el Banco de México

Los precios unitarios originales del contrato permanecerán filos hasta la terminac¡ón de los trabajos
contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conse:vando constantes los porcentajes de ios
costos i¡(i rr,;L;,., el costo por financiamiento y el cargo de utilidad or¡ginales durante el ejórcicio del
contrato; el costo por financiamienio estará sujeto a ajustes de acuerdo á las variaciones de la tasa de
interésqueel conkatista haya considerado en su ..ir.,-..;.. ',.- ) ,,.i, L. i!,tr¡rriertos rluú i,.:rr:l tal eiecia).s,..:.

Una vez ap¡icado el procedimiento respectivo y determinados los factores de ajuste, éstos se aplicarán al
importe de las estimaciones generadas. sin que resulte necesario modificar ta gárantía de cumpiimiento del
contrato inicialmente otorgada.

Cuando existan trabajos elecutados fuera del período programado, por causa imputable a "El Contratista,,, el
aluste se realizará considerando el periodo en que debieron ser ejecutados, conforme al programa
convenido. salvo en el casó de que el factor de ajuste correspondiente ál mes en el que efectivamente se
eiecutaron, sea inferior a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se aplicaiá este ú¡timo.

Para efectos de los ajusies de costos. se aplicará el procedimiento establecido en la Fracción lll del Art¡culo
57 de la ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las lüismas, salvo que no se tenga establec¡da
la proporción en que intervienen los insumos, mediante el siguiente proced¡miento:

l . En el caso de trabajos en los que se tenga establecida la proporción en que intervienen los
¡nsumos en el total del costo directo de los mismos. el ajuste respectivo podrá determinarse
mediante la actualización de los costos de los insumos que interv¡enen en dichas proporciones,
"El conlratista" de no estar de acuerdo con la proporción de intervención de los insumos ni su
forma de medición durante el proceso de constrrcción, podrá solicitar su revis¡ón a ,,La

Dependenc¡a" a efecto de que sean corregidcs los ajustes de costos y de no llegarse a un
acuerdo se apl¡cará el procedimiento enunciado en la fracción I del,Art. 57 de la Ley de obras
Públicas y Servicios Relacionados con las lvlisnlas. .,,'

$e*pción de los traba.ios materia det presente

\cedim 
iento.

conrrato, las partes se sujetan at siguiente /

,/6
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Una vez conclu¡dos los trabajos encomendados, "El Contratista" comunicará a 'La Dependencia" de dicha
c¡rcunstanc¡a. con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los siguientes l5 días calendario
contados a partir de la señalada comun¡cación, verifique la debida terminación de los mismos conforme a
las condiciones establecidas en el presente contrato.

Finalizada la verificación de los trabalos por parte de "La Dependencia", ésta procederá a su recepc¡ón
física, en un plazo que no exceda de 1:-. ií¡:. ¡rairii¿rics, lo cual se realizará mediante la suscripción dei acta
correspondiente en la que intervendrán los representantes de ambas partes, en los térm¡nos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, quedando los trabajos recib¡dos
a partir de dicho acto, bajo la responsabil¡dad de ,La Dependencia'.

"La Dependencia" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio existieren trabajos terminados y
sus partes sean identificables y susceptibles de utilizarse.

Una vez formalizada la recepción fisica de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 .lias naturales
contircios a pariir.ie dicira re,:clri:ir-,r:, a elaborar el fin¡qu¡to correspondiente. De ex¡stir desacuerdo et]tre
las partes o bien en el supuesto de que "El Contratista" no acuda a las instalaciones de "La Depender¡cia"
en la fecha indicada para la elaboración del f¡niquito, esta última procederá a elaborarlo, comun¡cando su
resultado a "El Contrat¡sta" dentro de un plazo de diez días naturales. contado a partir de su emis¡ón, quien
una vez notificado del resultado de dicho finiquito, tendrá un plazo de quince días naturales para alegar lo
que a su derecho corresponda. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no real¡za alguna gestión. el
resultado del finiquito se dará por aceptado.

Determinado el saldo total, "La dependencia" pondrá a disposición de "El confatista,' el pago
correspond¡ente, mediante su ofrecimiento o Ia consignación respectiva, o bien, solic¡tará el reintegro de lós
importes resultantes; y en forma simultánea. se levantará el acta administrativa que dé por extin§uidos los
derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el presente contrato.

NOVENA.. REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA

'El Contrat¡sta" se obliga a designar anticipadamente a la inic¡ación de los trabajos en el sitio de real¡zación
de los m¡smos, un representante permanente. que fungirá como super¡ntendente de construcción, el cual
debe estar facultado para oír y rec¡bir toda c¡ase de not¡ficaciones relacionadas con los trabalos, aún las de
carácter personal, así como contar con las facultades sufic¡entes para la toma de decisioÁes en todo lo
relativo al cumplimiento de este contrato.

"La Dependencia" se reserva el derecho de solicitar en cualqUier momento, por causas justificadas, la
sustitución del super¡ntendente de construcción. y "El Contratista' tendrá la obligac¡ón de nom'brar a otro que
reúna los requisitos exigidos en el presente contrato y en la correspondiente ,:i¡i...,,,i.a iol}¿ ¿r i¡ ij\,,iiac ó!.t.

DÉcIMA.. RELAcIoNES LABoRALES ,/
,/

''El Contratista", como empresario y patrón del personal que ocrp" 
"o;n&iuo 

de los trabajos materia del
contrato, será el Único responsable de las obligaciones derivaday'e tas disposiciones tegales y demás
ordenam¡entos en materia de trabalo y de seguriáad social. 'El Coltratista" 

"onui"nu 
por tani; en responder

de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de ,La
Dependencia", en relaciÓn con los trabajos del contrato. debiendo cubr¡r cualesquier importe que de ello se
derive y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a "La Dependencia", a más tardar a los diez días
naturales.contados a partir de la fecha en que sea notificado de ello por ésta última y, en los supuestos de

$eroooicno ,otiro itása.e a erosar atgur-a canridad. -Et ó;;;";;;"Y;; ;",'ñ"#;; á il ;:rit¿=r"J;: :;
yar termrno. ))'/7
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OECIMA PRIMERA,-RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA

"El contratista" se obliga a que los materiales y equ¡pos que se utilicen en los trabajos objeto de este
contrato, cumplan con las Normas de calidad que "La Dependencia" tiene en vigor, mismas que forman
parte integrante del presente contrato, y a que la realizac¡ón de todas y cada una de las partes de dicha
obra se efectÚen de conformidad con el proyecto y las espec¡f¡caciones generales y part¡culares para los
trabaios materia del presente contrato, así como a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios
ocultos que se llegaren a presentar en los trabajos y de los daños y perju¡cios que por inobservancia o
negligencia de su parte se lleguen a causar a 'La Dependencia" o a terceros, en cuyo caso, se hará efectiva
la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el monto total de la misma.

lgualmente se obliga "El Contratista" a no , , ' : a terceras personas físicas o morales sus derechos y
obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos. sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara
este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en cuyo caso se
requerirá la previa aprobación expresa y por escrito de "La Dependencia", en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento.

Si con motivo de la : : .,..., ,, de los derechos de cobro solicitada por el contratista se origina un retraso
en el pago, no procederá el pago de gastos financieros a que hace referencia el artículo 55 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

Ei Contratista" será el único rr
iubcontrate para la realización de
'aler en contra de La Dependencr

o¡-rsaDle de las oblrgaciones que adquiera con las personas que
otra. El subcontratista no tendrá aiguna acción o derecho que hac6r
lor tales obliqaciones.

DÉcrMA SEGUNDA.-PENAS coNVENctoNA ATRASo EN LA EJEcuctóN DE Los
TRABAJOS

''La Dependencia" tendrá la facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por
''El Contratista" de acuerdo con el programa de r:, . . r.. .:.'. pata lo cual ,,La Dependencia,,
comparará periódicamente el avance ,. r. . r,. las obras. Si como consecuencia de dichas comparaciones el
avance de ¡as obras es menor que lo que debió realizarse, "La Dependencia" procederá a:

l.- Retener en total el cinco por ciento (5%) de las diferencias entre el importe de la obra realmente
ejecutada (lotal estimado acumulado) y el importe de la que debió real¡zarse (total proqramado
acumulado). Por lo tanto, r¡rr¡su¡rt:.Irtc se hará la retención o devolución que corresponda

Si al efectuarse la comparación correspond¡ente al último r:c1; del programa general, considerando los
ajustes de costos y s¡n aplicar el impuesto al valor agregado. procede hacer alguna retención, su impo(e se
aplicará en favor del Erario Federal, como pena convencional por el atraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "El Contratista".

ll.- Aplicará, para el caso de que'El Contratista" no concluya la obra en la fecha señalada en el programa
general considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregadoJ una pena
convencional consistente en una cantidad igual al cinco por ciento (5%) i;rcnsual del importe de los trabajos
que no se hayan real¡zado en la fecha de terminación señalada en el programa ce!rrrri. Esta pena se
ajustará a la obra faltante por ejecutar y la cubrirá "El Contratista'r:rc,rjralmente y hasta el momento en
que las obras queden concluidas y recibidas a satisfacción de'"La Dependencia"; estas penas

_ll§nvenctOnales Se aplrcarán i i i -i r , . . . . . : . I r ( 1 , : : i , en las estimacionesJrirrespondientes. En el supuesto que
pF§§áñ los atrasos en la termrnacrón de la obra al extremo de ¡ftaber en un mes volúme[qs de obra
qu\3stimar y por Io mrsmo de los cuales se pueda efectuar laf{enclón y aplicación, "El Contratis})deberá
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enterar a "La Dependencia" mediante cheque certificado a favor de la Tesorería de Ia Federación los
importes que se generen por este motivo.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras mot¡vadas
por caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditadas por "El Contratista".

Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de
cumplimiento, en cuyo caso y llegado a dicho límite se dará inicio al procedimiento dé rescisión
adm in¡strat¡va.

lndependientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas antcr¡ormente, cuando no se
haya llegado al limite de la fianza de cumplimiento, "La Dependencia" podrá optar entre exig¡r el
cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

Las cantidades que resulten de Ia aplicación de las penas convencionales que se impongan a,.El
Conkatista" se harán efectivas con cargo a las cantidades que le hayan sido retenidas, aplicandó además,
si da lugar a ello, la f¡anza de cumpl¡miento, conforme a lo estipulado en la Cláusula Décima

DECIMA TERCERA.-

"La Dependenc¡a" podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en cualquier
momento por causa justificada para ello; temporalidad que no podrá ser indefinida.
En caso de suspensión del presente contrato, éste podrá continuar produciendo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparecido las causas que la mot¡varon

La fecha de terminación del contrato se prorrogará en igual proporc¡ón al per¡odo que comprenda la
suspensión, sin modificar el p¡azo de ejecucaón conven¡do, la formalización se realizará mediante el acta
circunstanciada de suspensión, en términos de lo dispuesto por el artículo titj del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con Ia M¡smas.

Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fuerza mayor únicamente se suscribirá un convenio
donoe se reconozca el plazo de la suspensrón y las fechas de reinicro y terminacrón de ios trabajos, sin
modificar el plazo de ejecución del presente contrato, en términos del Artículo i,lii del Reglamento de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la lvlismas.

"La Dependencia" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de
interés general; existan causas lustif¡cadas que le impidan la continuac¡ón de los trabaios, y se demuestre
que de cont¡nuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al Estado; se
determ¡ne la nulidad de actos que dieron origen al contrato. con motivo de la resolución de una
inconform¡dad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, o por resolución de
autoridad judicial competente, o b¡en, no sea posible determinar la temporal¡dad de la suspensión.

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos "El Contratista" podrá
optar por no ejecutarlos. En este supuesto. s¡ opta por la term¡nación anticipada del contrato, deberá
solicitarla a "La Dependencia", quien determinará lo conducente dentro de los quince días naturales
siguientes a la presentación del escrito respectivo, en caso de negativa, será necesario que "El Contratista"
obtenga de la autoridad jud¡cial la declaratoria correspondiente.

En el evento de que La Dependencia" no produzca contestación a la solicitud de "El Contratista dentro del I
plazo señalado. se tendrá por aceptada la petición de este úttimo. ./' d

de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de laalnstalaciones respectivas. V \,rlu c- so,
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"***1^,"":""'."j::f ^"""
proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la comparecencia de "El Contratista", acta
circunstanciada del estado en que se encuentren los mismos, quedando obl¡gado "El Contratista" a devolver
a "La Dependencia, en un plazo de diez días naturales contados a partir del inicio del procedimiento
respect¡vo, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Las partes convienen que "La Dependencia" podrá en cualquier momento resc¡ndir adm inistrativamente este
contrato, por cualesquiera de las causas que a continuación se enumeran, es decir, si "El Contratista":

a) Contraviene las disposiciones, lineam¡entos, t:: .tti:.:.:.,, procedimientos y requisitos que establece la
Ley de Obras PÚblicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones
administrativas sobre la materia.

b) No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los términos y cond¡c¡ones pactados en el
mismo y sus anexos.

c) Suspende injustificadamente los trabajos objeto de este contrato.

d) lncurre en alguno de los supuestos previstos en el artículo a,i del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Serv¡c¡os Relacionacios con las Mismas.

e) lncumple con cualesquiera de las obl¡gaciones a su cargo en el presente instrumento.

Las causales referidas dan lugar a la rescisión inmed¡ata de este contrato, sin responsabilidad para.La
Dependenc¡a", además de que se le apliquen a "El Conkatista" las penas convencionales conforme a lo
establecido por este contrato o el sobre costo que resulte de Ia rescisión, debiendo fundamentar y motivar
las causas de la aplicación de uno o de oko, independientemente de hacer efectiva la garantÍa otorgada
para el cumplimiento del mismo y aplicarse en su caso a "El Contrat¡sta" los demás cargos que proceda;.

Las partes convienen que cuando "La Dependencia" determine justificadamente la rescisión admin¡strativa
del contrato, el ¡nicio del procedimiento correspondiente se comunicará a "El Contratista" exponiendo las
razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del término de quince (15) días hábiles contados a
partir del dia siguiente en que surta sus efectos la not¡ficación del inic¡o de la rescisión, manifieste lo que a
su derecho convenga it ..,..a -.t . -a. : r, :,-: ir,r- r'.ii ,j,,:. ,,,irli-.s, en cuyo caso, transcuri¡do
dicho plazo, "La Dependencia' resolverá lo procedente, denfo del plazo de quince (15) días hábiles
s¡guientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación de "El Contratista". Co¡.stder:rrd(,los
ri'. r':,-r,rlo.i t:), ai:.::,1 ,,t,,--, ,: :.:it _: En el SUpUeStO de nO prOduCir Contestación

"El Contratista", dentro del plazo señalado, se emitirá la resolucrón respectiva, en los términos de la Lev de
Obras PÚblicas y Servicios Relacionados con las M¡smas y su Reglamento, así como en apego a los dernás
ordenamientos aplicables.

Una vez comunicado el inic¡o del proced¡miento de rescisión administrativa del contrato "La Dependenc¡a"
procederá a tomar poses¡ón de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de ¡as
instalaciones respect¡vas, y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la
comparecencia de'El Contratista", acta circunstanciada del estado en que se encuentre la obra y "El
Contratista" estará obligado a devolver a "La Dependencia , en L,n plazo de diez días naturales contados a
partir del inicio del procedimiento, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización I
de tos trabaJos 

d.i:\

Q-determrnacrón de dar por rescindrdo adm inistrativa men te et cotl@no podrá ser revocada §rqd,ticao" 
/

---dPlla 
Dependencia". ,/ \ ),/ '/

\/r0
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Iniciado el procedimiento de rescisión y antes de su conclusión, "La Dependencia" podrá a su juicio,
suspender el trámite del citado procedimiento, cuando se hubiere iniciado un procedimiento de conciliac¡ón
respecto del presente contrato.

En el caso de que se determine no resc¡ndir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez notificada la
resolución correspondiente por "La Dependencia" a "El Contratista".

OECIMA QUINTA.

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato, a todas
y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los térm¡nos, lineamientos, proced¡mientos y
requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas, su Reglamento
y demás normas y d¡sposiciones administrativas que le sean aplicables.

DÉcIMA sExTA.-oTRAS ESTIPULAcIoNES ESPEcIFIcAS

"El contratjsta" acepta que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su
aplicación por concepto de inspección de obras, conforme a las previsiones de la normatividad apl¡cable EL
CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), det monto de ¡os trabajos contratados.

DÉcrMA sEPTtMA.-JURtsDtcctóN

Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo aquello que no esté
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la aplicación de la legislación vigente en la
materia, así como a la lurisdicción de los Tribunales Federales competentes ubicados en la Ciudad de
N4éxico, D¡strito Federal, renunciando en consecuencia al fuero que pudiere corresponderles en razón de
sus domicilios presentes o , o por cualquier otra causa.

El presente pancingo de los Bravo, Guerrero, el día Catorce del mes
de :¡; de

PF:OYEC IOS MORASA. S,A DE C.V,

ABRE U

A UN¡D DE ASUNTOS
S

uN rco )

N'/ tl

POR LA CONTMT|STA'
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